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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES

'Año de la Universalizsción de la Salud"

Abancay, 10 de enero del 2020.

VISTO:

nero del 2020, remitido por
de la Resoluc¡ón de Vice

08 de enero del año 2020,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, ceda Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley
Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Of¡cio N' 004.2020-UTEA-VRAC de fecha OB de enero del 2020
remitido por el Vice Rectorado Académico , solicitando la ratificación de la Resolución

Vice Rector Académico N" 0004-2020-UTEA-VRAC de fecha 08 de enero det año
to v;

, en sesión ord¡naria de Consejo Universitario de fecha 08 de enero del 2O2Odo el tema de agenda, analizada y debatida el Consejo Universitario por
an¡m¡dad ACORDo rat¡ficar la Resoluc¡ón de Vice Rector Académ¡co N. 0004-

202GUTEA-VRAC de fecha OB de enero det 2020, que resuelve: "APROBAR, elPLAN DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE PREGRAD UY POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LoS ANDES 2o2O,encuanto a la relación forma, conten¡do, redacc¡ón, presupuesto e indica dores demonitoreo y evaluación, precisand o lo s¡gu¡ente en su conten¡do: I . Presentación, ll
Referente Conceptual , lll. Perf¡l del Docente Uteino, tV. Diagnóstico, V. Necesidades
de Capacitac¡ón y Formación de los Programas Académico Actuales, Vl. Criteriospara el Desarrollo y Otorg am¡ento de Capacitaciones, Vll. procedimiento

vConsideraciones Académ,cas Adminlstrat¡vas, Vlll. Metas lnst¡tucio nales, lX
Objetivo General. X. Objetivo Específ¡co, Xt. Base Legal, XIt. Estra tegias Operat¡vas,
XIll. Poblac¡ón Beneficiaria, XlV. Lineam¡entos y politicas de Formación Continua,XV. Cronograma del Plan de Capacitación, XVl. Temas de Capacitación según
responsabilidad para docentes, XVll. presupuesto, Xvlll. Responsables del Plan
Anual de Capacitación Docente, X lX, lndicadores de Monitoreo y evaluac¡ón, el
m¡smo que forma parte de la presente resolucíón"; lo que amerita Ia em¡sión de la
presente resolución.

El Oficio N" 006-202GUTEA-VRAC de fecha 08 de e
el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación
Rector Académico N" OO04-202o-UTEA_VRAC de fecha

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, L;,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO18-2O2O.UTEA-CU
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ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en et portat
b de la Universidad.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

t¡¡trtrr---
Ramiro l§mael TRUJILLO R.AB

Rector
Universidad Tecnológica de los A
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ca de los Andes

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la Universal¡zación de la Salud"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERStTARtO No OO18-202o-UTEA-CU

de 2015, Resolución del Comtté Etectoral No 0i't-2015-CEU-UTEA-AB, det 28 de
mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 08 de enero del 2020, en todos sus e)Ítremos la Resoluc¡ón del V¡ce
Rectorado Académ¡co N' 0004-2020-UTEA-VRAC de fecha 08 de enero del 2O2O,que resuelve: "APROBAR, el PLAN DE CAPAC|TACIóN y
PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGGA DE LOS ANDES 2020, en cuanto a ta rstac¡ón,
forma, contenido, redacción, presupuesto e ind¡cadores de monitoreo y
evaluación, prec¡sando lo s¡guiente en su contenido: l. Presentación, ll.
Referente Conceptual, lll. Perf¡l del Docente Ute¡no, lV. Diagnóstico, V.
Necesidades de Capac¡tación y Formac¡ón de los Programas Académico
Actuales, Vl. Criter¡os para el Dssarrollo y Otorgamiento de Capac¡taciones,
Vll. Procedimiento y Considerac¡ones Académ¡cas Adm¡n¡strativas, Vlll. Metas
lnstituc¡onales, lX. Objetivo General, X. Objetivo Específico, Xl. Base Legal, Xtl.
Estrateg¡as Operativas, Xlll. Población Benef¡c¡ar¡a, XlV. Lineamientós y
Pollt¡cas de Formac¡ón Continua, XV. Cronograma del Plan de Capacitación,
XVl. Temas de Capacitación según responsabilidad para docentes, XVll.
Presupuesto, Xvlll. Responsables del Plan Anual de Capacitación ,Docénte,
XlX, lndicadores de Mon¡toreo y evaluación, el m¡smo que forma parte de la
presente resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 14.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR

. con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universldad
Tecnológica de los Andes.
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